
                   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI 

 

Acción de Tutela 

Radicación:   760014303-002-2023-00041-00 

Accionante:   ARCESIO PERDOMO GUZMAN. 

Accionado:    SECRETARÍA - TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PALMIRA. 

 

Sentencia de primera instancia # 042. 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el despacho a dictar sentencia de primera instancia dentro de la acción de tutela 

instaurada por el señor ARCESIO PERDOMO GUZMAN  en contra de la SECRETARÍA - 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PALMIRA,  mediante la cual solicita la protección del 

derecho de petición, que considera vulnerado por la entidad accionada. 

  

HECHOS Y PRETENSIONES. 

 

Como fundamento de sus pretensiones, indica que la secretaría de movilidad (tránsito) de 

PALMIRA (V), le impuso comparendo(s) número 99999999000002574932, posteriormente 

emitió resolución(es) sancionatoria(s) dentro del primer año, luego inició cobro coactivo dentro 

de los siguientes 3 años. 

 

Igualmente expresa que  pasaron más de 6 años (3 años del comparendo y otros 3 años del 

cobro Coactivo) y el tránsito ha sido renuente a aplicar el artículo 159 del Código Nacional de  

Tránsito y el artículo 818 del Estatuto Tributario y no ha querido aplicar la prescripción  

Ordenada en dichas normas. 

 

En consecuencia, solicita que se ordene a la SECRETARÍA de Movilidad (Transito) de 

PALMIRA (autoridad demandada) el cumplimiento de lo establecido en las normas 

mencionadas como incumplidas, que se ordene a la Secretaría de Movilidad (Tránsito) de 

PALMIRA que retire el (los) comparendos de la base de datos del SIMIT y demás bases de 

datos de infractores en cumplimiento de la prescripción; y que se ordene a la autoridad de 

control competente, adelantar la investigación del caso para efectos de responsabilidades 

penales o disciplinarias. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

La presente acción de tutela fue admitida mediante auto T-081 del 20 de febrero de 2023, en 

contra de la SECRETARÍA - TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PALMIRA, para que en el 

término perentorio de un día (1) se sirviera dar explicaciones que considerare necesarias 

respecto a los hechos y pretensiones de la presente acción de tutela. 

 

RESPUESTA DEL ACCCIONADO SECRETARÍA - TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PALMIRA. 

 

La entidad accionada ejerció oportunamente su derecho de defensa y contradicción, anexando 

8 archivos digitales en PDF, ubicados en el consecutivo 07 de la presente tutela. 

 

PROBLEMA JURÌDICO 

 

En atención a lo expuesto corresponde a este Juez Constitucional determinar si en efecto, es 

procedente realizar una acción de cumplimiento a través de la acción de tutelas en razón  a 
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que la SECRETARÍA - TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PALMIRA, presuntamente no ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 87 de la Constitución Política, el artículo 146 

de la Ley 1437 de 2011, y la Ley 393 de 1997. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Sabido es que la acción de tutela está consagrada en la Constitución en su artículo 86, como 

un mecanismo de protección de los derechos fundamentales constitucionales de toda 

persona, cuando han sido vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o de un particular en casos específicos, cuyo naturaleza residual la hace 

procedente cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se 

interponga como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

Según lo establece la disposición constitucional, esta acción tiene un carácter subsidiario y 

residual, por lo que ella solo procede cuando quiera que el afectado no tenga a su alcance 

otro medio de defensa judicial o cuando, existiendo ese otro medio, la tutela se ejerce como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio de carácter irremediable. Adicionalmente, y a 

partir de lo previsto en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la jurisprudencia constitucional 

ha sostenido que ella también resulta procedente –esta vez, como mecanismo de protección 

definitivo– en aquellos casos en los que la herramienta judicial que prevé el ordenamiento se 

muestra como ineficaz para garantizar los derechos fundamentales del afectado 

SOBRE LA NATURALEZA Y LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN EL DERECHO DE 

PETICIÓN.  

El artículo 23 de la Constitución Nacional establece el derecho de petición como el 

que tiene toda persona para presentar a la administración peticiones respetuosas 

que impliquen un interés particular o público; de igual manera se ha enseñado por la 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional, que su núcleo esencial se concreta en: “la 

obtención de una respuesta pronta y oportuna, que además debe ser clara, de 

fondo y estar debidamente notificada, sin que ello implique, necesariamente, que 

en la contestación se acceda a la petición. Cualquier trasgresión a estos parámetros, 

esto es, si no se obtiene una respuesta oportuna, clara, de fondo, congruente 

o si ésta no es puesta en conocimiento del peticionario, existe una vulneración del 

referido derecho fundamental”1 (subrayado y negrilla fuera de texto).  

Sobre los elementos que lo componen ya referenciados, esto es, oportuna, clara, de 

fondo, congruente, la misma corte ha sido enfática en establecer que: 

“La oportunidad se refiere a la resolución de la petición dentro del término legal, 

previsto en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 (…) La eficacia consiste en que la 

respuesta debe ser “clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que 

permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. Por su parte, el deber 

de emitir una respuesta de fondo se refiere a que en ella se aborden de manera 

clara, precisa y congruente cada una de las peticiones formuladas. Finalmente, la 

congruencia se refiere a la “coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal 

manera que la solución verse sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o 

relativo al asunto principal de la petición”2 (subrayado y negrilla fuera de texto). 

Ley estatutaria No. 1755 de 2015. 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 

petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 

 
1 Sentencia T-243 de 2020.  
2 Sentencia T-476 de 2020, Reiteración de las sentencias: T-1160A de 2001 y T-867 de 2013. 
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peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega 

de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 

dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción.  

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 

que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto”.  

EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 

De acuerdo con reiterada y uniforme jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, en 

armonía con lo dispuesto por los artículos 86 de la Carta Política y 6º del Decreto 2591 de 1991, 

la acción de tutela es un mecanismo judicial, para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales, de carácter subsidiario. Esta procede siempre que en el ordenamiento jurídico no 

exista otra acción idónea y eficaz para la tutela judicial de estos derechos. Las normas en comento 

disponen:  

“CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  

ARTÍCULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 

por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción o la omisión de cualquier autoridad. (…)  

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. (…) 

DECRETO 2591 DE 1991. 

“ARTÍCULO 6º. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de 

tutela no procederá: 1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, 

salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a 

su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. (…)”.  

Frente a la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de tutela, 

se ha sostenido que aquella es improcedente si quien ha tenido a su disposición las vías 

judiciales ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni adecuadamente, acudiendo 

en su lugar a la acción constitucional. Ello por cuanto que, a la luz de la jurisprudencia 

pertinente, los recursos judiciales ordinarios son verdaderas herramientas de protección 

de los derechos fundamentales, por lo que deben usarse oportunamente para garantizar 

su vigencia, so pena de convertir en improcedente el mecanismo subsidiario que ofrece 

el artículo 86 superior.  

Entendida de otra manera, la acción de tutela se convertiría en un escenario de debate 

y decisión de litigios, y no de protección de los derechos fundamentales. 

Al respecto, la Corte ha indicado: 

 “Según esta exigencia, entonces, si existen otros medios de defensa judicial, se debe 

recurrir a ellos pues de lo contrario la acción de tutela dejaría de ser un mecanismo de 

defensa de los derechos fundamentales y se convertiría en un recurso expedito para 

vaciar la competencia ordinaria de los jueces y tribunales. De igual manera, de perderse 

de vista el carácter subsidiario de la tutela, el juez constitucional, en este ámbito, no 

circunscribiría su obrar a la protección de los derechos fundamentales, sino que se 
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convertiría en una instancia de decisión de conflictos legales. Nótese cómo de 

desconocerse el carácter subsidiario de la acción de tutela se distorsionaría la índole 

que le asignó el constituyente y se deslegitimaría la función del juez de amparo”. 

Así las cosas, se puede indicar que, de acuerdo con el principio de subsidiariedad de la 

acción de tutela, esta resulta improcedente cuando es utilizada como mecanismo 

alternativo de los medios judiciales ordinarios de defensa previstos por la ley. Sin 

embargo, en los casos en que existan medios judiciales de protección ordinarios al 

alcance del actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra 

determinar que: (i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son 

suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la protección de los derechos 

presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el amparo constitucional 

como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia 

inminente de un perjuicio irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el 

titular de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial 

protección constitucional. 

La jurisprudencia constitucional, al respecto, ha indicado que el perjuicio ha de ser 

inminente, esto es, que amenaza o está por suceder prontamente; las medidas que se 

requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser urgentes; no basta cualquier 

perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a una gran intensidad del 

daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona; la urgencia y la 

gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que ser 

adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad.  

Atendiendo a lo mencionado y con el fin de determinar si existe o no un perjuicio 

irremediable en un caso concreto, esta Corporación ha depurado algunos elementos 

que se deben tener en cuenta, a saber:  

A). El perjuicio ha de ser inminente: “que amenaza o está por suceder prontamente”. 

Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, 

porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto lapso, que justifica las 

medidas prudentes y oportunas para evitar algo probable y no una mera conjetura 

hipotética. Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse 

dentro de la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, 

pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, 

a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son 

incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras que, con 

el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar el desenlace 

efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del 

efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora se 

desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está produciendo la 

inminencia.  

B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser 

urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar 

una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el Diccionario de la Real 

Academia. Es apenas una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación: si 

la primera hace relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda 

alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se refiere 

a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las 

circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud 

dan señalan la oportunidad de la urgencia.  

C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que equivale a la 

gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 

persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico concede 

a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza a uno de ellos es 

motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las autoridades públicas. Luego 

no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un 

bien de gran significación para la persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por 

cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de caer en la 

indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. 
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 D). La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, 

ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 

integridad. Si hay postergabilidad de la acción, ésta corre el riesgo de ser ineficaz por 

inoportuna. Se requiere una acción en el momento de la inminencia, no cuando ya haya 

desenlace con efectos antijurídicos. Se trata del sentido de precisión y exactitud de la 

medida, fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las autoridades públicas 

en la conservación y restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el 

equilibrio social. La concurrencia de los elementos mencionados pone de relieve la 

necesidad de considerar la situación fáctica que legitima la acción de tutela, como 

mecanismo transitorio y como medida precautelativa para garantizar la protección de 

los derechos fundamentales que se lesionan o que se encuentran amenazados. Con 

respecto al término "amenaza" es conveniente manifestar que no se trata de la simple 

posibilidad de lesión, sino de la probabilidad de sufrir un mal irreparable y grave de 

manera injustificada. La amenaza requiere un mínimo de evidencia fáctica, de suerte 

que sea razonable pensar en la realización del daño o menoscabo material o moral.  

De igual forma, la Corte Constitucional ha aclarado que, pese a la informalidad del 

amparo constitucional, el actor debe exteriorizar y sustentar los factores a partir de los 

cuales pretenda derivar el perjuicio irremediable, ya que la simple afirmación de su 

acaecimiento hipotético es insuficiente para justificar la procedencia la acción de tutela” 

(Negrilla fuera de texto original”. 

 En consonancia con lo anterior, es posible concluir que la procedencia de la acción de tutela 

depende de la observancia estricta del principio de subsidiariedad, En este orden de ideas, en 

los casos en los que no sea evidente el cumplimiento de este principio, la tutela deberá ser 

declarada improcedente. 

 

 

CASO CONCRETO. 

Se circunscribe este caso a determinar si se han conculcado los derechos fundamentales 

invocados en el libelo genitor, por cuanto la SECRETARÍA - TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PALMIRA (V), presuntamente no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 87 de la 

Constitución Política, el artículo 146 de la ley 1437 de 2011 y la ley 393 de 1997. 

 

Este Despacho de entrada avizora que la presente acción constitucional es a todas luces 

improcedente dado que el Art. 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un 

mecanismo judicial rápido y eficaz para garantizar los derechos fundamentales consagrados en la 

Carta Política, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o de particulares en los casos determinados en la ley, la protección 

consistirá en una orden para que aquel respecto del cual se solicita la tutela actúe o se abstenga 

de hacerlo.  

 

Los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 desarrollan el Art. 86 de la Constitución; la acción de 

tutela solamente procede cuando el agraviado no disponga de otro medio de defensa judicial 

porque es eminentemente subsidiaria y sólo admisible en ausencia de otros medios de defensa 

judicial, excepcionalmente se autoriza como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable en este caso que más que comprobado que el acciónate cuenta con las vías 

gubernativas para hacer vales sus Derecho.  

 

De otro lado es menester establecer que, si lo que pretende el accionante es utilizar el mecanismo 

de la acción de tutela como transitorio para evitar un perjuicio irremediable, y tal como lo advirtió 

la Corte Constitucional en jurisprudencia ya citada, debe probarse que se trata de una amenaza 

que esta por suceder prontamente, es decir, que sea grave, inminente e impostergable, que 

las medidas que se requieren para evitar el perjuicio son urgentes y que la acción de tutela puede 

brindar esa protección inmediata, sin embargo, ninguna de las circunstancias o presupuestos 

está debidamente acreditado. 

 

De lo anterior, se constata que el presente amparo constitucional no cumple con el requisito de 

subsidiariedad, de acuerdo a lo señalado en Sentencia T-480 de 2014, que al respecto dicta: 
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La subsidiariedad establece que la acción constitucional es improcedente, “si quien 

ha tenido a su disposición las vías judiciales ordinarias de defensa, no las utiliza ni 

oportuna ni adecuadamente, acudiendo en su lugar a la acción constitucional”, 

pues los medios de control ordinarios son verdaderas herramientas de protección 

dispuestas en el ordenamiento jurídico, a los cuales debe acudirse oportunamente 

si no se pretende evitar algún perjuicio irremediable”. (Lo resaltado no hace parte 

del texto original).  

 

 

Así las cosas, en consonancia con las premisas expuestas, se declarará la improcedencia del 

amparo en el caso presente, como quiera que no se demostró en el acervo probatorio por la parte 

activa, el cumplimiento de los requisitos de procedencia subsidiaria o excepcional de la acción de 

tutela en torno a la afectación grave por el comparendo y proceso coactivo, pretendiendo que por 

conducto de este Juzgado se de aplicación a la acción de cumplimiento, y se declare la 

prescripción del Comparendo No-99999999000002574932 de fecha 14/08/2016- resolución 099 

de fecha 01/11/2017, porque considera que después de 3 años, califica para la Prescripción, tiene 

un trámite ante la vía gubernativa.   En consecuencia, el Juzgado declarará la improcedencia de 

la acción frente al amparo del derecho fundamental, invocado por el actor. 

 

 

Este despacho observa la necesidad de realizar una ponderación en la respuesta brinda por 

la SECRETARÍA de Tránsito y Transporte Palmira, al derecho de petición al no otorgarle 

ninguna a la solicitud radicada el día 17 de enero de 2023. 

 

Por su lado, la SECRETARÍA de Tránsito y Transporte Palmira (V), remitió contestación a la 

presente acción de tutela, informando que dio respuesta a la petición radicada efectivamente 

el 23 de enero de 2022 por el accionante, mediante oficio de salida del 27 de enero de 2023, 

y debidamente notificado al peticionario, siendo aún más que se encuentra la misma respuesta 

con los anexos allegados con el libelo tutelar, donde solicitó se le declare la prescripción del 

comparendo que reposa a su cargo por violación a las normas de tránsito, al cual se le dio 

respuesta mediante oficio 2023-232.5.157, enviado al correo aportado en la acción de 

amparo, arcesiop24@gmail.com., dirección proporcionada para recibir notificaciones.  

 

Por lo anterior, establece el Juzgado que, al monto de interponer la preste acción no existió  por 

la SECRETARÍA - TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PALMIRA (V),  vulneración alguna al derecho 

fundamental al brindarle respuesta oportuna clara y de fondo a su petición, en la actualidad no 

existe situación alguna que imponga la intervención del juez constitucional frente a ordenar que 

se dé contestación a la petición, porque la circunstancia denunciada como conculcadora de las 

garantías esenciales invocadas, fueron superadas en vista de la respuesta enviada por la entidad 

tutelada en antes de interponer esta acción de tutela. 

 

En este sentido, confluyen los requisitos establecidos en la jurisprudencia Constitucional para 

negar la acción de tutela por carencia actual de objeto por hecho superado. Al respecto, la Corte 

Constitucional en sentencia T-240-2021, recordó el concepto de carencia actual de objeto, así: 

 

“La jurisprudencia constitucional há identificado três hipóteses en las caules se 

configura el fenómeno de lá carencia actual de objeto, a saber: (i) cuando existe 

un hecho superado, (ii) cuando se presenta un daño consumado y, (iii) cuando 

acaece una situación sobreveniente3. 

  

27.Hecho superado. Se presenta cuando, entre la interposición de la acción 

de tutela y la decisión del juez constitucional[50], desaparece la vulneración o 

amenaza al derecho fundamental cuya protección se invoca y se satisfacen 

las pretensiones del accionante como producto de la conducta de la entidad 

 
3 Sentencias SU-522 de 2019, T-038 de 2019, T-205A de 2018, T-261 de 2017, T-481 de 2016, T-321 de 2016, T-200 
de 2013, entre otras. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-240-21.htm#_ftn50
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accionada[51]. En este supuesto, el juez de tutela debe verificar: (i) que, en efecto, 

se ha satisfecho por completo[52] la pretensión de la acción de tutela[53] y (ii) que la 

entidad demandada haya actuado (o cesado su conducta) de forma voluntaria[54].  

(Subraya, cursiva y negrita fuera de la cita).”4 

 

En consecuencia, se declara improcedente dicha pretensión, puesto que, no existió vulneración 

de los derechos fundamentales por parte de la entidad accionada. 

 

 

Frente a lo pretendido por el gestor de amparo, no observa el Despacho que previamente el 
accionante hubiera solicitado ante el accionado lo deprecado en la presente acción de tutela, es 
ante LA SECRETARIA DE TRANSITO DE PLMIRA (V), que debe acudir el accionante a fin de 
agotar todos los medios necesarios para resolver las pretensiones planteadas en el libelo tutelar.  

 

Conforme a lo anterior y del estudio realizado a las pruebas allegadas al encuadernamiento,  de 
conformidad con el principio de subsidiariedad de la acción de tutela, este no es el medio para 
resolver acerca de La acción de cumplimiento que depreca, es decir,  existe otra vía para 
solicitarlo y sumado a esto, no se evidencia como excepción un perjuicio irremediable, resultando 
pues, IMPROCEDENTE la presente acción de tutela.  
 
En este orden de ideas, se declarará la improcedencia de la presente acción de tutela contra la 
accionada SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE PALMIRA (V), por cuanto el actor tiene otra vía, y 
en tanto se vislumbra la falta de cumplimiento del requisito de subsidiariedad.  
 

Así las cosas, se instará al promotor de amparo para que radique la acción de cumplimiento ante 

la jurisdicción Administrativa correspondiente, dado que la acción de cumplimiento se tramita ante 

los jueces administrativos, sin más consideraciones.  

 

Al momento de notificar este fallo, se le hará saber a los interesados, el derecho que les asiste a 

impugnarlo dentro de los tres días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE la acción de Tutela invocada por el señor ARCESIO 

PERDOMO GUZMAN por lo señalado en la parte considerativa de la presente decisión. 

SEGUNDO: INSTAR al promotor de amparo para que radique la acción de cumplimiento ante la 

jurisdicción Administrativa correspondiente o realice el trámite que a bien considere pertinente.  

 

TERCERO: Notifíquese a las partes lo aquí decidido por el medio más expedito y eficaz. 

 

CUARTO: En caso de no ser impugnado este fallo dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, remítase el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de 

conformidad con los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Sentencia T-240-2021. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-240-21.htm#_ftn51
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-240-21.htm#_ftn52
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-240-21.htm#_ftn53
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-240-21.htm#_ftn54
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QUINTO: Si este fallo no fuere revisado por la H. Corte Constitucional, una vez excluido 

ARCHIVESE. 

 

 
 

 


